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DIARIO OFICIAL
DEL

-rVIINISTERIO fJE LA GUERI~,f\

OLACHiER-FELrÚ

Señor Alto Comisario de Españ¡¡, en Marru,e~os.

Señores Comandante general de Ceuta e Interventór civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marmo
coso

Excmo, Sr.: . Vista la inst..1ncia. que el Co.."Uanllante
gener¡¡l de Ceuta cursó a este Departamento con escrito
de 28 .~le febrero 'próximo pasado, promovida por el sar
gento Mohamed Ben Jadil A1nar" con destino en el
Grupo de Fuerzas Regula):cs Indígenas ,de Ceuta. n(1

mero B, en solicitud ce que se le conceda la separaciél1
definitiva del servicio e11 filas, fundftndose en el ¡lHl'¡
estado de su salud. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
acceder a la petición de.l interesado y .disponer, que can
se baja en el Cuerpo a que pertenece, por fin del presen
ta mes.
:" De real orden lo digo, a V. ID. para su conod'mien to
y demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos afios.
Madrid 11 de marzo de 1922.

Señores Comandant:e general de Ceuta () Illtel'ventor civil
de Guerra yl\1.arina ~~, del Protectorado en Marrue-
<::os. - .

Excmo. Sr.: Vista fa instancia que el Comandante
general (le Ceuta cursó a este Departamento con e~:crito.
de 1.0 del mes actual, promovida por el sargento I~anleu
Ben Taj'ar, con destino en el Grupo ~~ fuerzas regulares
Indígenas de Ceuta núm. 3, en soltcitud de que se le
conceda J~ separación definitiva del ~ervicio en fihs,

1
por tener que aten~er a a~untos propiOS, el I!-er. (que
Dios guarde) ha temdo a bien accede! a la petlclOn del
interesado y disponer que cause baJa en el Cuerpo, a

j que pertenece, por fin, del presente mes., "1, De real orden lo dIgO a V. E. para su conoe,muento

DESTINOS

Subsecretaria

Negociado de asuntos de Marrue,cos

BAJAS

~ñor..•

~ de 1.0 del mes actual, promovida por 'el oficial moro
.. de segunda c:,ase de Infantería, Sidi AJi Ben-Sislan, con

____ 1i destino onal;Grupo de fu.erztlc5 regulares indígenas de Ceu
¡ ta ,1J;fu-n. 3, en ,solicitud, de que se le conceda J:a!separación
} c1ctlnitiva del' servicio en fiks, fundándose' en el mal! estauo do su salud, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
1 acceder a la petición del intCl"c:sádo y d,'lsp'oner que .Cg1J..,~{~-1 baja en el Cuerpo a qU0 pGrteiloce~ por fin «81 .l}r\?sent~
~, '111es.
~ De -real orden lo digo a. V. E. para. su cOllochn:k:nto
~ y <.!.em{¡s efectos. Dios guarde a, V. lij. muchos ¡litc,s,
e' JIiladllid 11 de marzo de 1922.

E:~.cnlG. ~1·.: Cuino rc~ultu.do del. ColH~U.U::U anUll- 
t:lUflo 'por real cnlell de 15 Q;" lelm:'h.l lH'Ó:dll1ü 'pas[\,- i
Jo (D. O.núm. 39), el He}" (e]. 1). g.} se ha servido ~ SeíÍor Alto Comisario de Españtt en JHarruecos.
destinal' tie plantilla a la Beceié·]1 y Dh'('ceióll Üe 1
.,=';TQU1wtÜ:a de este Minixtel'lo. al tenienw coronel de í~!:
ih-tilleríCi D., Josó Pcrogol'do 'ClUl])I'C1lO, dL~poniblc: en •
e.sta re.gión y en comi,,;i6n en el sel".icio de Aero
lláulica, continuando en la. "Üu;¡wlón A) 'ceal aTTcglo'¡

'fl.. lo dis"[luesto ml el al'tíC1110 5.<l üe la 1 ca.l erdl'.ll 011'- ,1,.'
cll1ae de. 17 de septiembre do lD20 (D. O. núm. 210).

De real orden 10 digo a V. E. para SI,! conocimiento
y dDWá.s elGetos. Dios guarde a Y. E. muchos años.
.Madrid 11 de marzo do 1922.

OLAGUER-FIELlÚ

Ekñor .Subsecretario de estío .i'lIillistel"io. I
Señores Capitán generül ele k" ]Jl',knorll r,egiól1 {' 111

tel''I'entor civil de Guerra y Marina :r del l'roteclnl'a- M
el.:) en Marrnecos. ;

1

~>. l'

7:¡~xcmo. Sr.. Vista la instancia que 'el Comandante
',f!,f~lJeral de Ceuta .cursó a este Mini.sterio con escrii,o

l'
• PROFESORADO

~. Circ¡¡lllr. Excmo. Sr.. : Como resultado del Concurso
~ucia~lo por 1'oa1 ordex: de 25 de eno~o jJtj~o (D. Q. nú
1.-:112-e1'6 kO), el Rey (q. D. g.) ha' temdo a bien d<:\signar
~-;ria.ra profesor de la clase ,.de i.dioma inglés, al súbcht~
¡: 4,e aCl'~él país, MI', Charles J. Remspott, número' uno de
t la terna forrimJada por la Junta facultativa de la Es
~;,e!Lela Superior de Guerra.
~';' De ,real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
. y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos ailos.

Madrid 1ü de marzo de 1922.
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dos de Infantería .comprendidos en la siguiente relación !,

que principia con Va:entín Gutiérrez Ruiz y termin~ ~.,
'Con Luis Uriarte Cestona, pasen destinados a las Tropas t
de Policía ,Indígena de Ceuta, en vacantes de plantilla ¡~.
quede su ,clase existen. '. IU

De real orden lo dig'o a V. E. para su conocimiento 1
y demás efeetos. Dios' guarde a V. E. muchos años.'
Madrid 11 de marzo de 1922. ' .

\~
(<~.

""'l\,)
(,~

OUSUER-FELlÚ

, Señor Alto Comisario de España en MarruecO"!. .

Señores Comandante general de Ceuta e Interventor
civil ¡ie Guerra y Marina y del Protectorado en Ma-
rruecos.. •

y demás efectos.. Dios guarde l\ V. E. muchos años.
Madrid 11 de marzo de '1922.

OUGUER-F:ELl'Ú

Señor Alto ComisariJo de España en Marruecos..

Señores Comandante general de Ceuta e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en, Marrue-
cos. .

Relación que 8e cita

Soldado, .VaIentín Gutiérrez Ruiz, del batallón cazado-
res 8egorbe, 12. .

Otro, Cel,estino Sán<;hez Rebollo, del de Talavera, 18.
Otro, León Semolino Pé.l'ez, del regimiento de Ceuta, 60
Otro, Luis Uriarte Cestona, Idelde 'Serrallo, 69.

Madrid 11 de marzo de 192,2...:....01aguer- FeliÚ.

, le •

SeccIón de Infantería
ASCENSOS

Relación qUB 88 cita.

D. Agricio Chamorro Gonr.ález, del regimiento (le In-
fantería Príncipe, 3. >

» José Mada Ca7,carJ:a Lavería, del de Infante, 5.
» :F'r.ancisco Llacer 'Castañer, del de Mallorca, 13.
;¡. Cristóbal Meseguer Ort$, del mismo.
/) Juan .de Dios Navarro, del mismo.
» HeracJio San I1Ii.1lán Calvo, del de Casti11a, ,16.
» Esteban Ce.b:rián SflOnz, del de Borbón, 17.
» Rafael 8imó Alás, del de Vizcaya, 51.
» Antonio FreHquet Condele, del mismo.
» I'ablo VeJli1.sco VeJJido, (lel de la Victoria, 76.
» Rafael Corró Granadino, del bataI1ón de Cazfldol'eS

Ronda, sexto de montaña.

Madrid ,8 de lnarzo. de 1922.-Cierva.
, I

__~,.,_",.,~.•"~,"",~"""",.__.",~..,,,,,,;.".f>'.""'_''''''''':'''''''''''~~--- ¡
Sección de Cabnllerl~ I ,

DESTINOS Q

Excmo. Sr. Corrto resultado del eoneurso celebrado
con arreglo a los preceptos del real ilecreto de 1.6 de
dicie¡p.bre de 1920 (D. O. n(un. 272), para cubrir una.
vacante de capitán en la subinspeeción de Tropas y
Asuntos Indígenas, de ]<a Policía Indígena de Larache,
el Rey (q. D. g.) se ha servido designar para ocuparla
al del 'Citado empleo, de Infantería, D. Serafín Sánchez
l iuensanta, con destino en el- Grupo de I!uerzas Regu
1'81'es Indígenas de Laraehe, 4.

De real orden lo digo. a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de marzo de 1922-

OUGUER-FELlÚ

~eñor Alto Comisario de España en lY1arruecos. _

Señores Comandante general de Laraehe e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en ñ-'1-'t
rruecos.

Excmo. Sr.: Como resultado del concurso celebr¡¡do
con arreglo a tos preceptos del l'eal decreto. de 1.0 de
diciembre de 1920 (D. O. núm. 272), para cubrir una
vacante de subalterno en las 'rropas de Policía Indígena
de Melilla, el Rey (<r. D. g.) se ha servido d¡esignar para
ocuparla al alfére.z de Infantería :Q. Manuel Ojeda
Gamón, con destino en el Tercio de Extranjeros.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afíos.
Madrid 11 de marzo d~ 1922,.

Ok\.w-Im-FELlÚ

Señor Alto Comisario de España en Marruecos.

Señores Comandante.s genera1¡cs de Ceuta y Melilla e
Interventor .civil de Guerra y' Marina y del Protec-~

torado en Marruecos.

Cil·cular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g:) se ha ser
vido conceder el empleo .de suboficial de, complement.o
de Infanteria, a los' sargentos cie dicha escala compren- .
didos en la siguiente relación, que da principio con r'~n ,
Agricio ChamofTo GOllzález y termina' con D., Rafael '
Corró Granadino, pertenecientes a los cuerpos que en
dicha relación se indican, por haber sido con~eptuados

aptos para el .ascenso y reunir lias condiciones ':¡ue <le
terminan las 'reales órdenes circulares de 27 de diciem
bre de 1919 (D. O. núm. 293) y 21 de octubre' último
(D. O. núm. 236). .... ,

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimien~(l

y demás e:liec.tos. Dios g'uarde a V. E. muchos ailOs.
. Madrid 8 de marzo de 1922.

ClERVA

Señor.•.

..

Excmo.. Sr.: Conforme con lo propuesto por el Co
mandante general de Ceuta el\ 4 del mes actual,el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer, que los solda-

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Padecido error al publicarse IIa relación inserta 8'.
continuación de 90. real orden de 2 del mes actual
(D. O. núm. 51), se reproduce debidam,ente rectificada-
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I Pesetas......... \

~"

~ Sección de Aflmerla
i-1 APTOS PARA ASCENSO

~ Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido de
l clarar aptos para el empleo die alférez de Artillería
¡ (E. R) a Jos suboticiales D. Julio Conde González, del.¡ 15.<l regimiento de Artillel'ía ligera, y D. Francisco Rey

R.:ly, de la Comandancia de dicha Arma de Oeuta, aen
l gidos a los beneficios de la ley de 29 de junio de 1¡H8
ª (C. L. núm. 169); por l~eunir las eondiciones que detel''''
~ --minan ],as reaUeB órdenes circulares die :29 de octubre de,f dicho aí'ío (C. L. nlun. 292) y la de 4 de, septiembre
~, de 1920 (D. O. núm. 200), y promoverles al empleo (le
¡ alférez de la expresada escala•. asignándoles ,en el que

se les .confiere la antigüedad de 20 y 22 de febrero 111
timo, 'respectivamente.

De real orden lo digo a V. E. para su conoeimiento
y demás ei"'eCtos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de marzo de 1922.

CmRVA

Señores Capitán general de la o'C1.ava región y Coman
~ dante general de Ceuta. -

1 Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Prü- _i tectoradQ én Marruecos.

Excmo.. Sr.: El H.ey (q., D. g) se ha servido resolver
que el capitán de Artillería D. Cipriano Grande y ¡,er-,
mudez Bazán, destinado al regimiento mixto de dioha
Arma de Ceuta, por real orden de 24 ~de febrero iJl'6.
ximo 'pasado (D. O. núm. 46), quede disponible en esta
regi6n paraqu.e pueda continuar el curso de. observa
dores de aeroplano, quedan;do obligado, - cuando cese de

Señor Capitán general ele la primera región.

Señor Pr~idente de 'la Junta de Táctica.

1 DESTINOSr Excmo. Sr.: En vista del escdto del General !'resi~
, dent.e de la Junta de Táctica, fecha 22.de febrero })1'6-

ximo pasado, en ol que interesaha s,e destine-.-a la misma,
como v{)cal, al capitán de ArtiUería D. Enrique Borre¡~o'

y Tamayo, del primer regimj,ento ti0 ArtiJJería ligem,
en sustitución {Iel de igu:al empleo D. Luis Elorrialla
y Sal'torius, el lwy (q. D. g.) se ha s;ervido acceJer
.a lQsoHeitado, por reunir dicho capitán las condici(me~

que marca el real decreto de 16 de febrero de ID07,
y real orden cÍlcular de 16 _de noviembre de 1!J17
(C. Lo núms. 30 y 239,. respe.c.Hvamente), sIn perjuicio
de su aetual destino de plantina.

De real orden lo digo a· V. E. para suconoc.imie'lLo
y clemiis efectm;. Dios guarde a V. )¿}. muchos años.
Madrid 8 de marzo cle 1922.

¡. Señor Capitán generd de la sexta _región.

Señor Interv.entor civil de Guerra y Marina y. élel· Pro
tectorado en Marruecos.

ASCENSOS
iI Excmo. Sr.: El Rey (q.. D.- g:) se ha servido (;0111e
t rir, en propuesta l'egIamentaria de ascensos, el 8rr1'p1<;0

. i superior inmediato" a-l alférez de Artillería (E. R) don
¡ Francisco' Sanaúa y Mesa, del l:"l:o regimiento de 'Adi
~ JJ'ería --~)jgera, por ser el nuls antiguo en su respectiva

escala y hallarsedeclamdo apto para el ascenso, asig
l1iindose~e en el que se le confiere la antigüeda~ (Je '21)
de febrero próximo pasado.

l· De real orden lo digo a V. R para su conocimiento
y demAs e:lJectos. Dios gu¡!rde a v.. E. muchos años.
Madrid 8 de marzo de 1922.
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pre,star servicio activo el1 aviación, a cubrh' la. pri
111e,'3, vacante que exista en dicho territorio, según
preceptúa la real ol,den circular de 16 de septiembre de
1920 (D. O. núm, 216).

De real orden lo digo a V. E, para su conocimiento
:r dem¡is cfect,as, Dios guarde a V. E. ml1.chos años.
Ma.drid 8 de marzo de 1922.

ClERVA

S~fJore,r Capitün general de la primera región y Coman
dante general de Ceuta.

Beñor Interventor civil de Guerra Jl M,"arina y del 1-\'0
Lectorado en Marrl1ecos.

.. . /:
d.e.I.ngeniPI'OS' oon la antigU(.'Cl.ad de esta fecha, al al- af§~
férm: de la misma escnla y Cuorpo, don Francisco In- ,¡...

fante del Val, con destino en el primer regimiento de . .
Fet'l'ocarriles, que ha sido conceptuad.o apto para el \'! O"
a8~elJ¡';0 y reuno las condiciolJos exigidas en el apartado '~
qUlllto de.Ia re~'ll orden eircu~ar de 27 de diciembre de t~
1919 (O. L num. 489), contmuando destinado on su \'o'(~
actual reginlÍento. ".~

De real ordml lo digo a V. :K para su conocimiento .. Q.
y dCllJá,s efectos. Dios gual'de (\ V. E. muchos años. ' ~
Madrid 8 do marzo de 1922. ;t

(,lERVA ~.

l\IA'I'R~l.\'IONIOS

Señol' Capitán g0ueral (le la l)l'ime,m región,

Señal' Intcr'ventor' civil de Guerra y Marina y del Pro
.tectorado en .Marruecos.

'..
','

f
;~,

•
EXAMENES

J<~xemo. Sr.: Vista la instancia que V. :K cursó :i
e,~te ::YUnistcrio en 20 de febrero pr6ximo pasa~o, .~,~o-

·'d . ti. alféH:z de complemento de InbcnQLlOSmou a por e , ., ~ l' d que se ledon José del Oastillo Folaclto¡ en sup lca; e, '
conceda ser ex:amhu,do para obtener ,la :.aptltn,d ~ece
saria para el aseenso al cmpletl supen?r mmcdIato, te
niendo en cuenta que ht real orden CIrcular de 27 de
diciembre' de . 1919 (C. 1,.. núm. 489), no marca fecha
ninO-Ulla para la celebraci6n, del examen, el Hey. (que
Dio~ guarde} }ui tenido a bien acceder.a lo sohcltad~,
])ien entendido quo, el l;esultado· del mIsmo,. no !l,odl d.
cansar efecto sino cuanclo conCUl'ran on el lntensado
las demás eireunstancias indispensables para la de-
cla1'aci6n de su aptUml para el ascenso. . . t

De real orden lo digo a V.E. pa;:ra su W,I~aClll1l~l f)

y d'ilmás ef!l.'icto.S: Dios guarde a v. E. muches anQs.
Madrid 8 de m!arzo de 1922.

:,ClERVA

SeñOl.' Capitán g011cruJ.. de la l)rill1lei'u región.

CIERVA

Señor Caí'Jitln} goneral do la. prilD)ccra región.

Señor Intel"Velltor cüil· de GU(llTa y Marina y dd Pro-
tectoraclQ on Marruecos. •

. Ex(;mo. Sr.: El Rey (IJ. D. g.) se ha servido prol1lo
YCI' al emp.k'O de teniente dllcomplomentb del Cuerpo
de Ingenieros, <.:on·la antigüedad de esta fecha, al a1
rórel deJa niisma eseahJ. y Cuerpo, don Eduardo Co
ITCt, Alo]JHo, con destino cn el primer regiI).ücnto do
Fe.rrOCltlTilcs, Clue ha sido conceptuado apto para 01
aScellSo :r remio las condicio]]cs eldgidas en el aparta
do G:~ de llt rC':11 oi'Clen cü'euJae de 27 do dkiembre (!.el
lDI!) {(f L. núm. '1(8), . cOl1tinnamIo destillauo en su
ae{,unl. I'e~:(hnjeIlto~' ,

])e .l.'cat orden 10 r1igo n Y. E. pan! su conocünicn1.o
v demfJ.s efectos. Dio8 gmJ.HJ<; n V. E. nmIJhos años.
'lIIad cid g de lll!TZO de 1922.

CIERVA

Soñ()] , Capitán general de la llüllJlcl'a región.

Señol' Il1h:T'rentm" cid1 de Guerra y Marina y del Pro
ü:cto'l'tldo en .Marruecos.

CIERVA

{~e lü sexta

Secclón~e IngenieroS

SUELDOS, IIABERl<JS y GRt\.'I'IFICACIONES

ASCENSOS

Excmo. Sl'.:EI RHY (q. D: g.) se ha servido promo
\,l'l'. aí empleo de tenientc do complemento o del Cuerpo

Señor Cómandante general de Ceuta,

Seño~' Interventor civil de Guerra y Marina 'y del Pro
te.ctorado en Marruecos.

i:xcmo. Sr.: Conformo con lo solicitado por el capihill
(b ArtUlm:ía D. Ramón Santillán y San Juan GaldJ'zi,
(~el 13.<l regimiento de Artillería ligera, el HeJ'° (.:J.t.e
Die5 ugarde), de acuerdo con lo informado por "se Con- 1
~<:.~~o Suprenlo en 25 del. lnes pl'óxinlo pasado, se ha 1
s8;~vido 'collccd3rle 1ic~i1cia para contraer matri.nlonio
ceE doña }\:I~rí.a .de la EspereJiza Gutiél'rez y. 1''Br- l'
nib.1d,s;-:..

~e :t::'fi] .s~x~en ]0 -,. {~igo f:. \T. E. para ~u cón:>c.hn!e!lto
)... cernas eIectos. .0103 s·L~a:.~de g V. Jú. Tl1uchos uüos. 1
},Z:-"~-h<id b ao n:n.ul-YO (~e lf322.

I
E~;:mo.· Sr.: Confon:le~~:1~~Q soliciiado DOl e.l calli- ;\'

tii;~ .de .f~l~iilIer1.r~ I\ F-rnncí.scü ~~.riñas y Gallegb~ !:on
(1~~'8~;G~11':)" en :el Psrque {{ivisionario núm. lQ.-¡ el l~ey (qu'l; I
ni(;sgóü'ue), do flctie.l'do con ]0 infor~ado por _ese ";m.- EX<.:mo. !:ir.: . El Hoy (¡l. 'n g.). '!O 1m scryido pro
"'0"0 ,Supremo 1;;11 25 del lnes próximo pasado, se~ha serVI- mayor a:1 empleo (le teniente dE' <.:omplemento d,el Ouer-,
¿,;' c:;'1~c0del'le 'licencia para contraer matrimonio con po ue Ingenlero.s. con la müigikdad do estlt fecha, al
ú,¡ca Llltganla Díaz y Rey.' . . > aliél'07. ,do la mIsma oscala y Cuerpo don nogolio de

De reu1 orden 10 digo. a V. E. para su COnOC¡m18nW MadQr-iaga Pél'ez, <.:on destino on el primor regimiento
\0 (1.om<:"t8 eféctos. Dios guarde a V. E. muchos aúos. de Forrocardles, que ha sido <':oHeeptuado apto para el
ñ

w

'd-"d 8 c~ l1'nrzo c;e 1922 '1 aseonso y reune hu! condieionos eXig~las en .e~ apaJ:tado~,", ,J.( ,~«.... CIERVA 5.1l de la real orden eircular de 21 de diCIembre ,de
I,! 191,9 eC. IJ. núm. "'18D) continuando destinado en sn ltC- \ScTI.or Presidente del Consejo Supremo de Guerra' y .!Ha- tnal regimiento, . .

De r~al m'den 10 digo a V. E. Tlam su ,COnQCllm~nto
da la 'octava regiúñ. I V c1Ennás ef-€íctoS.· Dios guarde a V. E. mUlchos am\':.

1I1a.clr'id 8 de, In':\.l'ZO de lfJ22.
"

S~~~üi' PTeBk1enio :.:1el Consejo Sll.pl~0!nO de Guerra yo l\iJa..
YE~t~.

Excmo. Sr,: El Rey (q¡. D. g'.) se ha ser,:ido conce"
tiCl' al alfél~ez de Arti"lel'ía (E. R.) D. FabIán Hmuos
y Reyes, con destino en el rel¡Eimiento mixto de esa
plaza, la gratificación anual de 000 pesetas, por con~r

veinticinco añosfJe servicios con abonos de campana,
con arreglo a la ley de 8 de julio último y re,al orden
circular de 12 de diciembre de 1919 (D, O. n~ms. 150
~: 281, ,respectivamente) ,per.cibiéndola a partIr dre 1.0
<:e1 citatlo julio, . . '. .

. De real or.den lo digo a V.. E. para su conoclmJe,?to
y demás efe'ctos. Dios guarde a V. E. muchos ;'IDOS.

JI.Ia.drid/8 de. m~rzo de 1922.
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CIERVA

CiEnVA

I

Señor Allo Comisal'io üe :F.lsl)afia elU 1Ia:e.1'ucc.os.
Señor Intervontor civil de Guerra.y :YIarina y, del :Pn;~

tecÍ'Jl'ado en l\:Iílnuecos.

"-
Sel'mo. Sr.: En vista del esüJ:ito de V. ~L R "fcdw

3 de enoro último, l'olativo a reforlllas indispel1sahlc,~
para mejorar lás 9011,liciolles higiénicas dr:1, hoslli,tal.
l11iJitaiJ: de SO:I'il1 a, el Rey (q. D. g.) ha tün~lIJd a 1>1<:11
disponüJ: se e-jecutell lus .obras corr'osa.iolldwntes
gesti6n direc~a, por haber shlo exceptuadas de las
malidacles ele subasta y COllcurso por real decreto dc 22
de febrero' próximo pasado (D. O. 1111m. 4-1), como eus{)

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto do un edilicio
para almacén de piezas de repuesto en el aCl'údroll10 de
Nauor (Melilla), que cU¡1:s6 V. E. a este Ministerio on
13 de felJrew próximo pasado, el Roy (q. D. g;) ha le- .
nido a bien aprobar el referido proyocto, disponer que
las obras correspondientes se ejecuten por gestión di·
recta, como autorizadas por real ·dec.J·eto de 3 de ag()sto
último (D. O. núm. 170), y, que sea cargo a la am
'l)Jiaci6n de crédito concedido por este soberano precep
to, al capítulo· 11, artículo único;' sección dé<;!lllO terce
ra del presupuesto vigonte, el importe total do tus
mismas, que asciende a '12.260 pe8etas, de las cualos,
41.200 pesetas corresponden al presupuesto de ejecu
ción matedal, y Jas 1.0GO pesotas rostan.tes, al 00111

plmTIemtario CfUIe cl:oüll'llliu:a la, real <!l'den {;lrcU]ar {1f; 11
de a,gosto do 1921 (C. L. nÚD!: ;;25). . .

De real Ol'.den lo (ligo a v. :F}. ptH'a. S~l eonÜ':lllll<;}tto

l·
y demús ·o:füei'<ls. Dios guarde a· V. E. mu:ehes UIl0i;'.

;\Iadrid 8' de lltarzo ele 1922.

ClERVA

,1

Señor Diredor de Aenmúutiea milítac.

, 8cñm'Cs Intendentel genm'al mj]jtar Inkrycnt(']· l'Í.
vil de Gueua y :Marina y del Pl'ot.:'ldOhldo eíll :'Ia-

'1 Tl'u¡eeos.

~

J Excmo. 8]'.: Vi¡.;to el. antqwüyc('t:l de. ildal:,,:,Wn
, las: IIij'nS de la Caridad, en 01 HvspJt'll] .:Illlttal'

¡ Alea.z.',al.'qui~·ü;, que 'cursó V. E. (;on esc1'H(~ J"':(;h~.18
de~nom UHUllO, e1Hey ((l. D. g.) 1m te111(\O a I.lidt

l.aproharlo para la ejel0uoión de las obras que é'om
prendo P01' gestión' dirocta, por ha be!' "sido exceptua

l das de Ias formalidadüR de subasta y cDncursopor
real decreto de 'H de febmro próximo pasado, _cC!1ll0
caso .comprendido (\11' lel de 16 ,(lo ag:o~to ulFJill,f\
(C. L. núm.. 341), tL~~biendo ser cargo. el lmpol'te ,~l('; ,

su l)resUip':tlGsto, que ,a-sete.nele 'a, ltt, ?antIdad de· .29:8~~O
pesatas, ;a, la dotac¡iól~ d~, lo",. «8,Or\'1C108 de .!n.gO.~le?Ü~~_.

Do real ol'-don lo uIga a v.' E. para su <,;onaull1H",;:d.]
y demá~ oJteiCto8. Dio.s guaréfe fI.. V. E. 1111J!chQS lHln:-.
Madrid 8 d(] marzo de 1922.

]i~xcmo. Sr.: Visto el p1'imer 1)1 Cf'upue~to pal'l'litl
p1lI'a la construcción de 1111 hospital mUitar, en :m~U
tución cld actual Dock(~r, de 'la plazá de ~lelilJa, quo
cursó V. E. con escrito fechlt:31 de dieiembre últLnó,
el ney (q. D. g.) ha tenido a hien aprobarlo para la

i ejecuci6n de las. obras que comprendo po):gest:Jón di:

¡! recta, por 'haber sido· exceptuadas do laf; formalidade'-<
.. de subasta y.concurso por real docreto ele H do Iebl'C¡'O

1
próximo pasado, Gamo caso Gomprendido on el de tG
de agosto último (C. 1,. llúm. 3H); debiendo 'ser ea1'[.':o

I¡ su importo, que ascionde a 1\\ eantidacl do 7il3.88ü 1;(:-
setas, a In. dotación de los «Servicios de Ingenieros».

Do real orden lo digo a V. E. para 8t1 conocimiento
¡ y demás ef'Gctos. Dios guarde a V. F:. llludlOg uñoso
i Madricl 8 de llllo:1T'ZO de 1922.
¡
I Sel101' Alto Comisario de Esp.aña en Murl'uc.c-Os.

1 Señor Int0tvmItlOr civil de GueITa y Marina yclel J' mI' teet.orado ,en J\Iarrueeos.

1
I

ClEIWA

Señor Alfo Com:i,sario (],; España Un !vIal'rne,cos.

Señor' Intendente ,Ge'J1t'ri'tl :Militar e Intervelitor' civil
do Guerra y "Iarina y del Proteetomdo en Marruo
coso

Excmo Sr.: Visto el expediente inHtruído en esta
plaza a instancia del soldado licendado del .CUCl'I?O de
Ingenieros, Ramón Alonso Arratibcl, con resIdencIa en
la octava región (Vigo), 'P'ant ncredJitar .su.d~recllo a
ingreso en el Cuerpo de Inválidos, como InutIlIzado en
actoc1ol seI-dcio; resulümdo comprobado quo S11 inuti
lidad no so halla comprondida en el artículo 2.° del
Heglamento del Cum'po do Inválidos; y vistas las res
tricciones esltthleddas en ht ley de 13 de mayo de 1920
(C. L. núm. 23:3), fecha antel'iora la que' fué d.eclarado
inútil; el Hey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por ose Alto Cuorpo, se ha servido desostimar la po
tición del recurrente, por carocer do derocho·a. lo 'que
solicita., disponiendo, al propio üel1fpo, que por fin dol
presente mes ca.use ba.ja en el Ejército y se expida su
licencia absolutlt, haciéndoselo por ese Consejo Supre
ino el señalamiento del habor pasivo que le corres
ponda.

Do real ordcn lo digo IX V. Ji}. para su conocimientD
y dmnás of'aoto8. Dios $uarde a V. E. muclles añO>'3'.
Madrid 8 do marzo de 1922.

CIERVA

8eííül' Alb) Comisario do Esp,aña l.11 Ñlal'T'ncco8.

SefiOl'eil' Iü.iendcnte general militar e IniOITentor eivil
de Guerra y :Marina y del Protectorado en }Iarrue
COB.

INUTIIiES

MATERIAL DE INGENIEROS

CJERVA

Señor Presidente uo1 Consejo S~relllo ele Guerra y. 1\'[tt
rina.

Soñores Capitanes generalos .ele las primera y octava
regiooes fJ Interventor civil de Gu()rra y Marina y
elel Protectorado en Marruecos.

E1W11lo. Sr.: Examill!ado el ·llresu'pu:esto l,¡oh'a las
obras de instala'Cióll de, 11,11 lle'pósilOl -do ga~{)lina para
la u,nidad ll:l1tomOlvilisúcl, un ~IelJi.]]a, que ,cur~ó V. E. a
{'~t.o Miniskrio en 31 ele diciembro último, ül Re,y (que
DIOS guarde) ha tenido a hion úprobUJ'lo y diRP.oner
q~1C las obras COlTcspondienteR se ejecuten 1)0l' ge8tión
dIrecta, como exceptuadas de la,q formalidades de su
basta y concurso por roal decreto de 14 de febroro pró"
XilllO pasado, siendo eargo el importe de. Jas il1ismas,
que asciende a. la cantidad de 96.G70 peset'as, a la do
taci6n de los «Sorvicios de Ingenieros».

De real orden lo digo a V. E. para su ,conodmientl}
y domás ofGotos. Dios' guardo a Y. E.' mud1cs año,s.
Madi'id 8 ,de ll1j:.U'ZO elc 1922.

Excmo. Sr.: Examinado el l)reSupuo:slo do la;; ouras
que se ejecutarán durante el presente ejercicio, del
proyeCto ele construcción de una Maestranza de Arti
JJel'Ía, on Molilla, que cursó 'I,T. E. a esto :Ministerio en

'" 31 de di.ciemhrc último, el' Hoy (q. D. g.) ha tenido a
bien aprobarlo, disponer quo las obras C:OITeHpondientes
so' ejecuten por gestión dü'eda, como exceptuadas de
las formalidades de subasta y conc111'so, por real de
creto de 25 de febreI'o P.J'óxÍlno paRado, )' que "oa cargo
a la l)aI'tida que para «lmpre'l'istos y H('paracione~»
¡¡gura en el ¡Hlplemento dD crédito do G3.1¿J3.000 pese
tas, concedido Ijar realdeereto de 1D de octubJ:O de
HJ21 a la seceión dédll10 tOI'cera, capítulo a.t}, artlculo
iínico «Servicios de ""rtilloría (aceióll Qil Marruecos)>>,
01 importe ele las misma!', quo asciende 1l la ea:i:ltidad
do 8G:3.170, pesetas. .

De real orden lo .¡~.igo a. V: B. pant su' (:ollodmiento
y ·demás ef'í'lcto8. DlDS ¡"'1.1arclo a V. B. ll1ucl10s afies.
Madrid 8 'lÍo mclPZO cle 1922.
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Señor Interventor civil 2,'a Guerra y Marina yael ?ro
tectorúdo en Rlanu€ccs.

Señores Capitanes gBnerales {1e llft.. cuarta regi6n- y de
Canarias y ComRndunte gene~'al de Melina.

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos. años. ~a
Madrid 11 de marzo 'de 19~2. .(/~ ~

OUGUIm-FEf.lÚ lf-f ,1\
Señores Capitanes generales de la primera, segunda y' la.~

quinta regiones. ':tf¿~

Señor In'berventor civil de Guerra y Marina y del P.IQ- ( •
tectorado en Mm:rueeos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a hien dis
poner que los coreneJes médicos D.' Eduardo CoIl Se
llallés y D. Manuel PUlg Cristilin, con destino de jefe
(fe Sanidad limitar de J\:[¡üi11a y Dh'ectol" del hospital
mili.tar de .~"rc~l~ua,_ y en c?misi~n .~;t la~ }e:fat~ras de
S<J.l1lclad l\Iutar tle 8mota Cruz (in 1B:'lCrlte y lvlelIlla,
l"efrpüc{iva~ente, cosen ,en dicl1a cOlnj~ión, incorporándose
a sn destino ele plantiJ.1a.

De ¡;eal 0l'C1e11 lo c,ig-o a V. E. para su .conocimiento '
i "':l arirná~ eJ:ectos. 11ioH guarde a 'T~ E. nl.uchos años.IM~idrid 11 c;e marzo de 1922.

I¡
I
I
!
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Señor Interventor civil de Gueri·¡¡, ;{ :Marinit' y del Pro
toot-orIW.O en Marruecos.

Sermo. Sr.: VistD 01 proyecto de obras para la iu<;
ta!i1;ción de la? Hijas (ie la Caridad, en el hOEIlILaJ
milita!' de SeVIlla, que cursó V. A. n. con escl'itu iCe
c~la 3 tie enero último, O! Hey (q. D. g.) hcL tenid'J a
b~en a:probar10 lJara la no1'ma]i;¡;l.tciiSH tÚcuJf:l.t :; atln¡i
lllSj;ratlva de las ohras quo compl'Gllde, ((lJ.:} J'i01':::11
,a'utorizadas por rc~tl onkm tdegt'áIk:a focha 2 (;le di
cimnbro anterior, dehientlo 8er~argn n la, duiaeión de
Joo «Servidos de J.llgenif',l'(;B», el Importo de su. presu
pU38to, que .asciende a la. cautidad. d,_' :2;.\);1') 1'0-;ct'1S.

De real orden lo digo a V. A. lt 'para su conoc:iInicll
io y demás efoctus. ])los gUilrdl:í iI. Y. A. R. muchos
añem. Uadrid 8 d{l< ,marzo do .1922.

JUAN DE LA CIERVA_

S'2ñor G3.pitán genC1<al de 11'" seglluela. rBgión.

compsendido en el de 16 de agosto del año anterior
(O. L. núm. 341); debiendo formularse el pre>yecco co
rreipondiente pan la normalización técnica y admi
nistrativ~ de las misma...., y siendo cargo su importe,
que asciende a ;la cantidad de 170.000 pe::;etas, a la
dottteión de los «Servicios de Ingenieroslt.

De real orden lo djgo a V., A. H.. para su conachnien
ro 1 demás efectos. Dios guarde a, Y. A. R. muchos
añns. Madrid 8 de mar7.0 de 1922.

JUAN DE LA CrenvA

Señor Cltpitáu gcncl<lü de lll. segunda regióJ?-.

Señor InterTentor civil de GiUerra :v Marina T del Preo-
toctorado en Marrueco,.. • .

CO~'TABILlD.AD

SUELDOS,'-HABERES y GRATI1!'ICACIOh'ES

Excmo. Sr.: Vigta la propuesta reglamentaria de
aumonto de sueido a favor del mac;;tro de tallor don
Joaquin Questtda Gnis.asola, con destino en el' s:::l'vieio
do Aeronáutica Militar, con arreglo a lo provenido
en los. artícuos 6.0 J 14 de reglamento IHu'a el perso
nal de los Cuerpos. snhalternos de Inq;enioros, aprobado
por real decreto de 1.0 de marzo do ''1905 ,(e. L Jlúm. 46)
J modificado por otros de 6 de ignal mes. de 1907
(O. ],. núm. 45) y 12 do junio de 1920 (G. L. núm. 3(0),
el Rey (q. D. g.) se ha sorvirlo disponer que, a pp,l'ür "
<lo pTimero dol presente nw,s, I'e abone al intnresadq l'

el sueldo de 4.250 pesctacs anualol', quo es el qne lo
correspondo, por ha1.:or cumplido clJ,' el mismo día Jos
dioz años ~te servicios efectivos como maestro de taller.1
tie- 1)1antilla. ¡

De relLl orden lo digo a V. E. ,para su conocimi'Onto
y dffi~lá.¡¡ efact'Qs. Dios gunrde a V. E. nmchcs añc>'3.
Madnd 8 de marzo de 1922.

CIERVA

Slffior Capitán goneriü de Jl\ quinta I~gi6n.

Señor Interventor civil de Gtllerril, J 1fiJ.1'illll y del Pro
tector.do cm Marrueco¡¡;.

DES'l'INOS '

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) ha tenido a bien dis
Roner que los" farmacél1tlcos primeros del Cuerpo de
Sanidad Militar, D. Antonio Gómez Mal'tinez, coli des
tino en el Hospital de Zaragoza, pase a prestar 'bt1S
servicios, .en I':umisióll, a lafarmucia militar de Ja~a,
sin ser baja en su actual destino, y D. Arturo Efr.les
Rupére,z', disponible en Ja primel:a. regi6n, y en C?~11S16n
en Jia citada farmilcia, paso destlllado de p1ano111a at
hospital de Córdoba, cesando en dicha eomisión, j¡~cor

parándose con toda urgencia.
De 1'oal orden 10, dip;o a V. l<). para su conocimiento

- Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g-.), üé conformidad COll
ló dispuesto en 1¡¡. real orden circular de 22 de octubre
último (D. O. nÍlm. 237), ha tenido a bien aprobar las
cuentas ,de lllatc.rial cOrre§l)ondient~s al segundo cuatri'"
mestre del ejercicio actual de los cuerpos que figuran
en. la siguiente relación. ~

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y d~más efuctos. Dios guanle a V. E. muchos afiol:!.
Madrid 8 de marzo de 1922.

Señores Capitanes generales de la, primera, segunda,
cuarta, quil1.ta, sexta, séptima y 6ctava ~eg:iones y de
Ba;c2re8 y Canaleias v Comandante g.EIlÍeral de La-
ra~ .- .

Señores Intendente general militar e Interventor civil
. de Gt1\3rra y lHarina y del Pr~tectorad.o en Marruecos.

.Relación que se cita

P"imera región

Primera Comandancia de tropas de Intendencia.

Sagunda región

Depósito de caballos semental:es de la IlegUnda ·zona
pecuaria.

Cuarta región

Regh~iento de Infantiería' Albuera, 26.
Séptimo regimiento de Artillería ligera.
Primer ídem de íd. de montaña.-
Farque reg-ionaJ de Artillería.
Brigada 'l'opogrúfica de Ingenieros.

Quinta. !,eg.lpn

Regimiento ele pontol1erós.
Compañía de· alumbrado en campaña.

Sexta región

Segundo tegim'iento ~e Artillería de montllofill..
Comandancia de Art111:ería de Pamplona.
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CIERVA.

SUBSTITU'fOS

RECLUTA1ÚEN'l'O y REEMPLAZO DEL EJERCITO

CIERTA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra- y. Ma-
rina. .

Señor Cal)itán general de la octava región..

Señor Presidente"elel Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Oi1'(Jular. EXiClno. Sr.: Vista laCOllSulta. fol'muJ!lt
da por el Comandante general de Ceuta, acerca de
euando debe darse rOl' terminado el' 'compromiso que
adquieren los substitutos -en Africa, el Rey '(que DiOli
guarde) se 1J¡a servido disponer que ,con entera in-

i
! Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitad.. "por el te-
_ niante de la Guardia Civil, con destino -en la Comandan
j cia de Tal'ragona, D. Arturo Torres Quixano, el Rey
I (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Con-

'

l.'. sejo Supremo en 23 del mes pr6ximo pasado, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio e-on

~ doña María del Pilar de Ariza Dalmau.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

3 y .de.más ef~.c.tos. Dios guard~ a V. E. muchos años..
~ Madrid 8cle marzo de 1922.

J
~

Señores Director general de la Guardia Civil 'f Capitál'ti general. de la cuarta región,. :

~
S
F

Excmo. Sr.:. Vista la. instancia que V. E. (.'Urs6 a
este l\:linisterio con escrito <le 16 do juNo de. 1921;
promovida por el escribiente de 11rimera clase del Cuer
po Auxiliar da Oficinas militares, D. Jesús López Dla~

con destino en esa Capitanía gene,ral, en solicitud de
Dué a .los escribientes de dicho Cuer·p.o se les exija real
Ú~en~ia para poder contí'acr matrimonio; teniendo en
cuenta que 'la real orden de 7

0
de noviembre d~ 1919

(é. L.' núm. 'í2ú) s6!0 es aplicable a los suboficJales y
.i sargentos de las distintas Armas y CUlerpl}S, y no a los

f citados es·crihientes, por ser de categoría y condiCIón
distinta que ,dichas clase:s, el Rey (q. D. g.), tIe acuerdo
con lo informado por él Consejo Supremo de Guerra y
lVIai'ina en 20 de febrero último" se ha servido c:asesti
mar la petici6n del recurrente, por -ca1'6c,e1' de dorecho
r¡ lo [fUe solicita. o

De ~real orden lo digo a. V. E. para su conocimiento
y demiís efectos. Dios I!"uarde a V. E. muchos años.
l\,[adrid 8 de marzo d.e 1922.

12 de marzo de H~22

Larac1;e

INVALIDOS

MATRIMONIOS

S2ccién de Instrucción,. Recllltnmimto
V CuerDOS diversos

P. O núm. 58

Canal'ias

Batallón de Cazadoros Fuertevelltu,ra, 22..
Comunr1anéia de Artil1.e:da de Gran Canana.

Octava región

&i";allón de Cazadores Mórida, }~.
Sexto regimiento de Zapadores lVlmadores.

Baleal"es

Regimiento de ¡nfantería Inca, 62.

Batí'Jlónde CazadoI'es Tarifa, 5.

Madrid 8 de lJ}.arzó de 1922.-Cierva.

CJERVA.

SeñQl' Comandante gooeral del Cuerpo, y CUaY'tel de In-
válidos. .

Sep.ol'es Capitán genera.l de la tercera región e Interven
tOl' dvil de Guerra'y Marina y del Protectorauo en
IVlal'ruecQS'.

;'

" Excmo. ·Sr.: Vista. la instancia prcimovidll. por M~
!: ll'uelDelgado Martínez, vecino d'e; Madrid, 'COn .d~íllll

j cilio en la Ronda de Segovia núm. 49, en SOliClt~

t de que le sean devueltas las 1.000 lJCseros que· depo
, sitó en la Deleglldón de Hacienda' de la prQvincia

de Madrid, según. carta de pago número 3;268, expedid'a
en 29 de. julio do 1919, piara elevar la ~U'cta militar
do su hijo Gabino Delgado Fernández, soldado del re
gimionto de Infantel'Ín San .Mard,al núm. 44, tenieu
l1o' on cuenta lo prevenido eIll la real orden de 16 de
agosto ele 1919 (D. O. núm. 182), el Rey (q. D. g.) se
ha servido resolver que se devuelvan 1JaiS 1.000 l1esotas
de rdercncia, las cuales perlCibirá el indivjdn~ qu~

, efectuó el depósito. o la personn apoderada' en 10rma
1'cgal, según .dispone el. articulo 470 del reglar:1ento

¡ dictado Piara la ¡,joe11Jció'¡1 de la ley ele' recluú,ll1llento.¡, Do H)al OI:den lo digo a V. E. para su conoci1niento
~. y demás efectos. Dios guardo a V. E. muchos años.

,¡ Maudd 11 ele marzo de 1922.
.J;~xcmo. Sr.: Confol'me con .10 flolicitado por el ca·- F' •

p~tan del Cuerpo de Invf¡lidos D. Antonio Éscudero bor- OLAGUE~- ELLU
mcola, el Rey. (q. I~. g.), de acuen10 con 10" informado Señor Capitán ge'l1C11:al de la primera regi.6n.
pO;' ese COllBeJ~ ,?}lprerho el} 25 .del ~nes próximo pa-Señores Cap'itán general de la ~exta regi6n (} Inter-
SUCIO,. se .ha serna:, cOl1~ederle lIcellcla IJar,a contraer 'Ventelr ciYil. de Guerra y Manna y del Protectora-
matruDO!l!ü con dona. ISflüel L6pez Quesada. do en .lIrfarru!8'Cos. .

De real orden 10 dlg0 a V. E. para su conocimiento "
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años 1,'

Madl'Íd 8 de marzo de 1922. . í

CiERVA ,

Seii.or Presidente del Cons~jo Supremo de G M . Inna. . uerra y 1 a-

Señor Comandante gene.ral del Cuerpo y Cuartel de In
vú!idos.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruído' en la pla
za de Cartagella, a inst::mCÜI del capitán de Infantería
D. Antonio Perdolno Benítez. ,en justificación do su
dere.cho a ípgl'eso en ~c Cuel~po, y h~lJii.l1dose com.pro-,
bfH:lO [¡ue el d1.'l 14 de febrero de 1920, viajando en aero
plano, como observador, en la plaza do Zeluán (Meli
Ua), cayó el aparato violentamente a tierra, producién
dole dicho accidente lesiones que determinaron su in-

. utilidad para el servicio de las- armas, 1Jor paclecerde-
"~. -formidad del cr'llleo y cara conse'cutivas a fractura de

érbitas maxilares y bóveda craneana" que causan p:Jl'
compl'Ssión tmstornos sensoriales y motores, con 'vérti
gos frecuentes, el Rey (q. D. g.), ,de acuerdo con lo ,;
.informado por V. E., ha tenido a bien conceder al j
mencionado c?pitán el ingreso en Inválidos, ·con el .om- •
pleo de comandante, en el que se le asigna la anti- ~
giiedad de la indicada fecha del a,ccidente origen de su
inutilidad, como comprendido en el artículo 1,0 de 1"
ley de 28 de diciembre de 1916 (C. L. núm. 277), toda
vez que las lesion6S que pndace son de' .carácter perIDa,
nente, y por tanto incurables.

De real orden l~ digo a V. E. para su conocimiento
y dem[¡s efectos. Dios guarde a V. E. muchos' años.
Madrid 8 de marzo de 1922.
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üependenda do. las inQtdonci.as do los su'IJstit1údos, los
substitutos deben pel'mane'cc'l' tres años en Afl'ica e
incorpol'arse p.ara los ofoctos do licencia;llltento al
reemplazo a que pertenezcan los substituf¡(lo.s.

De real orden 10 digo a V. E. pa,ra su conocimiontD
y demás doctos. Dios guardo a V. E. J}llK:hc.s años.
MadI'id 8 de marzo d.o 1922.

Señor •• '.
(,lERVA

dencia a los sargentos que figuran én la, siguiente ¡:ela
ción, que :e.mpieza con D. Angel.Jiménez Ruiz y termina'
con D. Ricardo de Benito Mampol, acogidos a los bene
ficios del capítulo XX ele la vigente ley de reclutamien
to y reemplazO!, por estar conceptuados aptos - para el.
ascenso, asignándoseles '011: el lOmpleo q1le se les confiere
la a'11tigüeda,d que en la misma se les señala.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de marzo de 1922.

Afio·Mes

Antigüedad qne se
les confiere

3D erero. 1922'
3U idem. 1922
lOjfebrO '11922

Día

OLAGn:R-FEL111

Relaeián [Jlle se cita.

NO.MBllES

Mad1:id 10 de marzo de 1922.--0Iaguer-Feliú.

OLAQTEU-FELlÚ

Señores Capitanes glenerales de fa; primera y segunda re.
giones.

-------.,...-------,11- -- --

D. Angel Jiménez Ruiz ..
» Isidro Márquez Ramírez Arellano.•••.
,. Ricardo de Ben'to Mampol , ..• , .••..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido COn
ceder. el empleo de 'suboficial de Ini'Ondencia a los sa~

gentos voluntario'8 ,de un año, qu~ figuran en la st
;"uient~ relación, que principia con Di. Ricardo Mlllet
Fíol y termina con D. Luis Divar Hermosilla, por esta':
conceptu.ados aptos ·para... el ,ascensoi. a~ignáI¡;doseles en
el empleo que se les .confiere la antlguedad que en la

1misma se les señala.
¡ De real orden lo digo a V. E. para su coñocimianto
.! y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos, tuios.

. ~ Madrid 10 de marzo de 1922.
~
Q

CIERVA

SUBVENCIONES

Intenpencia generol mIlitar

Excmo. Sr.: ·En vista del escrito del P1'esidente del'
Consejo de Administración del Colegio de Huérfanos
de Nuestra Señora de la Concepción, .de 16 de febrero
próximo pasado, en súplica de que se adjudiquen al
ColiOgio de Huérf.anos de Nuestra, Señora de la Concep
ción, como aumento de subvención, las 10.0'00 peseip.s
figuradas en el capítulo primero, artículo 1.0 de la sec
ción, cuarta del vigente Pl1eSUpuesto de J!a Guerra; te
niendo en ,cuenta que. el ingreso del Cuerpo de Veteri.
naria militar -en la Asociación del' referido Colegio ha
sido aprobado por real oúlen ,de 16 de junio último
(D. O. núm. 158). y que aquel es el único Cuerpo com
prendido en la letra de la partida ,alzada de igual can
tidad, consignada .en er expresado 'capítulo y artículo,
el Rey (q.. D. g,.) se ha. servido acceqer So lo solicitado,
disponiendo que las l(}.OOO pesetas de referencia sean
aplicadas al auménto de la subvención de dicho CoJe
gio, .correspondieniJ.e al actual ejercicio de 1921-22; de
biendo ser libradas de una sola vez en Ja forma l'egla
mentaria y con la mencionada aplicación.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás e:flectos. Dios guarde a V. E. muchos ,ailos.
Madrid 8 de marzo de 1922.

-~--"'''''i'''1 ''''''-....t -''''~

Señor Capitán general de la primera ,regi6n.

Señores Presidente del Consejo de Administración· del
Colegio de Nuestr~ Señora de la Concepción, Inten
dente general militar e Interventor dv.u de Guerra y
Marina y del Protectorado en Marruecos.

ASCENSOS ~j

ExcmO. Sl'.: El Rey (q. D.' g.) se ha servid~ con- Señores Capitanes gellei'ales de la primera región
ceder el empleo de suboficial de complemento de lilLen... Baleares.

y de

Relaci6n que se cita .
Ant.igüedad. , en el empleo qUe

se les confiere
NOMBRES l' IÍestLnos'actuales

Dia Mes Año,
-----

D. Ricardo Mu'ct PhI, ••.. ,' .. Secci6n mixta MaI10rca .....•..•.........•.. , ....• , ..... 1 enel o 1922
• ti'" '"

J ídem .. 1922Cristóbal Barceló p( ns .•... , , ...•..•.. ldem •••• (l •••••~ •••••••••• ~ •••••••• t ••••• • , ti.· g, ., .)

1 ídem •. 1922Migud Oliv'r Ordinas ....•.• , •• , .• '.. Idem'••..•.•••.• I ..... r I ••••••' ••• e" •••••• I • ••••• ti •••»
15 febrero 1922Antonio Martínez Malina ..•.••.••.•... l.a Cam.a tropas Intendencia tI ••••• ti •• , •• t. 11'" L ••••»
15 idem •. 1922» Basilio VilIacañas Q¡ nzález ....... ~ .... Idem',•• 8' ••,...... '.•••••• 11'," ............. ti ',1' •••• , .•••••

15 idcm ., 1922~ José Tornero Segura'; ...•..•• , .. , .•• , . Idem . I I •• ~ ••••• I ••••••••••• I ••• Ii l' •••••••••••••• , • ~ •••

15 idem •. 1922,. Manuel Conde Vázquez ..•.•..•..•. ~. Idenl •••••••• 4 •••• I , •••• I ~ • , ....... , .... ","", "'" ".,
15 idem .• 1922» Luis Divar HcrmosilIa •.•. , ., .....••.. Iqem .. , . , .• I •• \ • 11 ••••••••••••••••••• lO ••••' ••• I ••••••••

"

Madrid 10 de marzo de 1922. -Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g..) se ha servido con
ceder el ascenso a la categoría de ordenanza de la Agru·
pación de Conserjes y O~denanzas del.Intendencia, 3ll ce·
lador de edificios militares de SaQ;unto (Castellon de
la Plana) José Such Cayo, por existir vacante de d~c~la
categoría y ser ;el m1mero u,no de su escala en condlclOl.
nes de ascc.usQ, asign(mdosele on'él la antigüedad de 15
de febrero próximo p!\~,ado. . .

De real orden lo digo a V, E. pata su conoclllllcnto

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aiios.
Madr,id 10 de marzo de 1922.

OLAGI:ER-FELlÚ

'SefiOl' Capitún general de la tercera región.

f;leñOl' InterVJentor civil d.e Guerra y Marina y del ilro
tectorado en Marruecosi•
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DESTINOS.

l Excmo,. Sr.: EJi Rey Jq. D. g.) s:e ha servido disl'0
. ner que el sargento dé' la Comandancia de ."1;ropas. de

Intendencia de Melil1a José Moreno Martínez, pase des
tinado a la quinta C~mandanci:a,como comprendido en
el artículJo 7:0 de la real orden circul,ar de 4 de febrero
de 1918 (D. O. núm. 29). . .

De la de 8" M: lo digo a V. E.. para su conoCImIento
y demás efectos. Dios guarde a V. E.' muchos años
Madrid 10 de marzo de 1922.

OLAGFER-lcELlÚ

Señores Capitán general d.e Ia quinta región y Coman
dante general de M.elBIa..

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marrjleco,s.

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
las .comisiones de qúe' V. E. dió cuenta a este Ministerio
en 20 de octubre último, ,desempeñadas en el mes de

. septiembre a.n.terjor por el personal comprendido en la
relación que·a' continua:ción se inserta, que comienza con
D. Jorge Ca,rrillo Candela y concluye con Calixto Ca
lleja, declarándolas indemnizables con los beneficios que
señalan los artículos del reglamento que en .la misma S,e
expresan, ap'robado por real orden de 21 de uctubl'e
de 1919 (O. L. núm. 344). .

Es asimismo la voluntad de S. M. sea eliminada de
la citada relación la desempeñada por el coronel del
regimiento de Pontoneros, D. AntoniO' Mayendía Gimer,
por no estar previamente autorizada. '

De real orden lo .digo a V. E. para su conocimiento
y fines ·consiguientes. Dios guarde a V,'E,. muchos años.
Madrid' 24 de febrero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la quinta región.
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(dem ••••••.
rdem ••••••.
Zaragoza •• ,

Zaragoza .••• 1Calatayud •••••••••.•• '3uministrar ranchos aluer
zas en marcha •.•.••• t.

rdem .' •.. ~ t • , •••••••• ldem ••••••• 11 •• 11 " ••••••

!eruel ••••.•.•••'.•••. ,(lem ••..•.••.•.••.••.•
Casetas ••. . • .. . . .. ,1em ó ..

Jaca .••••••.•.•••. '•.•• Formár parte de )a lunta
local de defen~a y arma-
mento, .••••••••.•••

Varios puntos. ' •.••• ,. '¡Ipasar revista insp cción a
los servicios región. • • • 13

'dem IIdem dem " 13
- C f • ¡Formar parte de la Junta!Aranon~s y _an rane •• local de defensa y árma. 14

Iclero ••••• ,.......... mento en el estúdio de ',4

¡dem. • • • . • .•• ••. .,.. la jf",ea ft'rr.ea de 010- 14
Idem •• , •.••••••..• l' rón-Zuera........... 9

Hllesca ·IIReaJiZar,libramientos•••• '[1 J
I.dem ••' lJ .. '.' I • •• • ••. (df'm .' ••••• , •• , • , ••• ' • l • 30
Madrid •.••• , ••••.•••• Actuar como defensor ante

, el Consejo Supremo de-
Guerra Y,Ma'¡na , ••• o 1I l'

Idem¡ •.•••• Oloron (Fl"ancia) •••.•• Represe, tal' al Mmistro de'
la GÚerra. • .••.••••••

Idem •.••. ,. Idem •.••..•.. ) .••••• Acompañar al anterior •..
ldem '1'. ldem ~ ~, ••• "•• ~. (dem •••• , '.••••••• ".,.
Id'em'••••••. Sevi'la •••••...•••...• Jefe equipo quirúrgico o.
[dem ••••• ;. Binefar ••••. ".•••.. , ., Reconúcer presunto inÚtil

del r' g Inf.- Alman"8,
Glladalajara. Soria .•.••.•• , .••••• 'IVocal Comisión Mixta •••
CasteJlón ••. Toledo ••••.•••••• o• ;. Alumno Escuela Gimnasi",
(';em •.•••.. Vit;ta~oz .....•• '. • •.•. IConducir cauda!es ••.•••
Zaragoza •••• Madnd •..• H'" '" •• '1IF.o~m,arparte tnbunal opa

SIClones •••••••••••••
Guadalajara ¡:aragoza.o ..•••.. ', ••• Instruir rédutas reg. Ge-

rona, :2 2 ,} ", .... • •••

Alumno Escuela Gia:;nasia
Cobrar libramien,tos ...• '
Acvmpañar expediciól

2.500 disparos para ca-
ñón •••.•.••••.•••• '11' S

Idem .•..•. ITeruel •••...••.....••IIVocai Comisión Mixh. r

¡Formar parte en las comi-t
. siones mixtas que han

Castellón .•. IVanos puntos. . . .• . • • de redactar los progra- 15
mas de necesidades•••• \

Jaéa ••• ', .. "••
[dem ••••.••
¡dero •••..••
!dern ~

Jdem •• ,1,. "'

I
ldetIl ••• , •• ,
Idem ••.••• ,
¡HUesca ••••.

Zaragoza••.•

3.0

3.°

3.°
3.°
~ °::J.

3.°

3.°

3.°

3.°
3.°
3.°
3.°

3.°

3.°
3,0

3.°
3.°
3.°
3,0

3.0

3.°

~ o
::J.

3.°
3.°
3.°

'3.°

» José Rodríguez Castillo ••.•

» Rafael Aparici Aparici ••••.

~ lacinto Ochoa González ,. ' .
~ 'FJaviano GOllzález: .•••••.•
» Manuel Vizq.uert Garda .•••
:> Vicente Soldeviela •••..•• ,

~ José Dorado ••••••..••.••.
:> Gonzalo de Benito ...•••• ; •
» Manuellñigo Nougués •••••
:> Tomás de fez Sánchez ..•••

• Manuer Lambau Yanguas •••

~ Eladio pín Resano'..•••••••
» José Garcla Torrejón ••••.•
» Enrique Borrás Esteve ••••.
~ AJf. edo Na varro Serrano •••

:> Ram6n ,Garrido Reguera ••.
El mis-mo ., •. ~ • •. .. .
D. Saturnino Gil Sáenz •••••••

El mismo ••••.•.••.•.•••.••
b. Fernando Muñoz González •.
» José Serrar o Peral •.•••••
:> Federico Torrente ••.•.•.••

Cap. méd. 0,'

l

Co:nandante.l

I

Otro •••.•••
Teniente •••
Otro •.•...•
Veter.o 1.0.'••

Comoa Ingenie1'9s ..•..

Sementales ..• "•. , ., •.-•

Zona Guadal'ljara, 26 •• ITeniel1te ••• 1 :> Mariano de la Plaza •••.....

Talleres del mat. Ing', •
Reg. Tetuán, 45 •••••.
Zona Castellón ••..••.
Reg. Castillejos ••. ; •..

:>

LancerOS'del Rey •••.. ¡Capitán •••.

Idem •••••••••••••.•• ¡,ComisariO 2,0.

x.a Brig.a 10.0. div; .• " ,GraL brigadR
Idem •••••• '•. , •.•••. Comte. E. M,
(dem • • • • • • • • • •• • •.• Comandante.
Reg. Inf.a Galicia, rg •• T. coroneL ••

Idem••••••.•••••.••• Teniente .••

5;· Com." tropas rnt.... 1Teniente .... ID. Jorge Carrillo Candela. , ...

Idem .•••••••••.•••• '
Idem •••• , ••••••••.•• \A.lférez •••••
Idem.......... . •••• Suboficial •.•
Com.a Jng. Huesca'•.•• T. coronel ••

, Com.es Activas •••... T. coronel •.
3.0. Brig. 2.0. divo Cab.... Comte. E. M.
Sanidad Militar .•••.•. Comte. méd.
Idem • • • • • • • • . • • • . • •• Cap. médico.

w
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MATRIMONIOS

'Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el .ca
pitán de Intendencia, con destino j:ln la Intendencia ge
neral. militar, D., Eutiquiano Escudero Herrero., el l{tly
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Conseja"

, Supremo en 23 del mes pró:dmo pasado, se ha servido.
'Concederle licencia para contraer matrimonio eon doña.
María de la Concepción Crespo, Martín.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento>
y demás ef,e.ctos. Dios guarde a V. E., muchos año~

Madrid 8 de marzo de 1922.

CIERTA

Señor Presidente de.! Consejo stipremo de Gut!J'l'a '1 Ma
rina.

Señor _Subsecretario de este Ministerio.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 a
este Ministerio en escrito de 30 de noviembre últimor
formulada por el celador de Edificios militares de esa
plaza., Bartolomé PÓJ"ez Barroso., en súp1ica de que se
le conceda el .aumento de una peseta diaria !!Iobre. S1lS'
haberes, el Rey (q. D. g.) 's¡e ha servido del*Jstimar la.
petición deL Interesado, por 'careceJ" de derecho a lo que-
solicita. .

De real orden lo digo a V. E. para !?U' conocimiento>
y demits efectos. Dios guarde a V. E. muchoe años-.:
Madrid 10 de marzo de 1922.

OLAGum-FJWCi,

Señor Comandante general de Ceuta.

SUPERNUMERARIOS'

Excmo. Sr.:, Conforme con lo solicitado por el ew,~

pitán dü Intendmlcia, con destino en la Intendencilll
Militar de Centa, D. Rodolfo Gabarrón Mufioz, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle el pase a super
Ilu~nera:nio sin sueld~ ron arreglo"a las instrucciones
a:P'l'obadas por real ó'rden 'circular de 5 de agosto de
1889 (C. L. núm. 3(2), qoodando adS'cripin; a esa 0>
ma.ndanda gtlpcral, por fijar SlU reffidendu en 'l'etuán.

De real orden ló digo a V. K' para su conocimienro ~

y demás ef'ClCtos. Dios guarde a V. E. m1liChoo ,afios.
Madrid 8 de marzo de 1922.

Señor C'Álmandante gell'c:ml de C-euta.

Señor Interventor Civil el.e Guerra y Marina y 001 PrOo-
tectorad.o Cn MarI'uecos: '

VUELTAS AL SERVICIO'

Excmo. Sr.: Conforme' cOon lo solicitado por el auxi
liar de primera del' Cuerpo Auxiliiar del de InW.ndencia"
supernumerario sin sueLdo en esa región, n. Rafael Co
mitre '.1;'01000., el Rey (q, D. g.)ha tenido a bien con
cederLe liavuelta ,a, activo; quedando disponible en la
rnismaregión' hasta que le corresponda ser colocado,
según previene la real orden de 9 de septiembre de
1918 (C. L. n.úm. 249).

De real orden' lo digo a V. E. para su conocimiento,
y dem¡J,s efectos. Dibs 'guarde a V. E. muchas años.
Madrid lO de marzo de 1922.

OLAGUER-FBIJÚ

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interv<entor civil de Guerra y Marilna y del lh'.)
tectorado en Marruecos.
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)P. l.
Carlos '. Pérez

P.I:
El Jefe de la Sección,

,Carlos Pérez

SeccIón de Artillería
CONCURSOS

MADRID.-TALLERES DEL DEP05trO D1<J LA G¡;miRA

DISPOSICiONES
tl.lJI ~iJ:\ Sn}¡.sool'eíal'¡;!l y SeceiMCS de ('~t~

y tlle 1m: Uepe.nlianelas .centrales,

Señor •..

Excmos. Sres; Capitanes generales de l:a primera, cuarta,
sexta y séptima regiones e Interventor civil de G'U;~

rra y M::J,rina y del prote,ctorado en Marruecos. .'

Belaci6n que se cita. ""
Areita, del 7.0 regimiento de Artillería

DE.8'rÍNos

El Excmo. Sr. l\Iinistro de la Guena se ha ser)lido
disponer que los artilJ.ei'os segundos. que figuran en"1a
siguientf\ relación, que: principia 'con Eugenio Luis Areta
y termina ,con Juan Linar:es 1VI:$.)'o1', pasen a presLal":sus
.servicios, en concepto de agregados, a la primera. Se,c
ci6n de la Escuela Central de Tiro del Ejército.

Dios guarde a V ... muchos afios. :Madrid 11 (le marzO
de 1922.

Eugenio Luis
. ligera.
Emilio VilJaseca Arroyo, del primer regimiento de Ae~ ,-

tillería pesada.·'c:
Diego Jiménez de la Cruz, del mismo. , .
Luis G6mez Rodríg1rei2i, del! 7.0 regimiento (¡'e~Arti1ler1a

pesada. ,
Pedro Fernández G6mez, del l:1.<l regimiento de Artille-

ría pesada.' .
Juan Llauvado, de lia, Comandancia de Artm~¡ia,.de Bar-

celona. ' h"

Juan Linares Mayor, elel 11,<1 regimi~to' rle Al·t1l1erla.
liger,a. /' - ',' '..'"

Madrid 11 de marzO de 1922._Pél:~:J

De (ll"(]e,n del Excmo. Sefior Ivlinisüo de Ja Guerra,
se anuncian a concurso dos plazas de ajusüldor herreIO
cerrajel'ode segnnda clase que se ha1hm vacantes en
el regimiento mixto de Artillería de Melina l' se=11~10

. r.egimiellto de Artillería ligera, r€'spectivament~,la~ ::na
les están ,dotadas con el,.sue!do ,anual de 2.750 pesetas.
Los que aeseen ocnptu' ,mchas plazas lo solicitarán :po;:I instancia dirigida a los l)l'¡meros jefes de los citados

I

cuerpos, en el término de quince días. a contar de,sde
-esta fecha, .,fl. las que Eeonlpañarán jos' dOC111nentos q1l0
previene cl a;rtículo á.o dél i'cglamento de ajustadore"

. de Artmería" ,aprobado '1301' real orden de 1.{) de. abril de

1
1882 (C. L, n(l1Il. 149), modificado por Ta de '1 de oc
tubre do 1912 (C. L. núm. 192), 110 ,admitiéndose en
es"a ·concurso al pe,'so,nal de esta clase que desempefie

1 ya plazai:1e pIantilla.
Madrid 10' de marzo de 1922.

SuministrosEjercicios ...

Relavión qlie se cita.

Madna 8 de marzo de 1922.-Cierl7a.
""''''-~''-':''-='''' ''''''''!lt-;''''''__J$iI ~_

Aíburquerque (Ba-$Eneroa l<Jarza 1920-lt:jércita y Guardia
dajoz ). 1921 oo ~ 1 Civil.

Pue~to de Sta. MaríalSeDbre. de ! 'J17 alG d' e .,
(Cádlz) ]. marzo 1919-20 .. \ uar laVL

P ~ • (2 .) 'Peb·ero a marz()~.,,, 'ío,re,a aragr,zll.f 1920-21. .••••••• \,--]erCl O. .
ChiIclies (CgstelIón).lfebrero 1920-21 " .¡Gu<1rdia Civil.
Briviesca (Burgos) •. SEne,o a marzo 1920-IIdem •

( 1921. \ '
Tab''l'a (Zamora) lJulio a s.ePliemb,reIE" 'í". '''1 1920-21. ........} jerel Q.

Villamtr de la' Ladre/Marzo 1920-21 •••• ?rdem.
Idem •..•••..•. , \ . i

Valle de Oro (Lugo),Diciembre a marzolIdem.
- {.' 192U-21. ........ \

... !

',>, Sección de Intervención tie~e alo~ados é~te taY ded1icados a la industria de sueros,
''\ SUMINISTROS ~~~s~ren o 'por ° .nta os que p~da. tener para otros

Excmo. §r.: Vistas las instancias promovidas por los 'I1ercero. Las autoridades l:ef,eridas al cu~sar a Gue-
.Alcaldes presidentes de los Ayuntamientos que ,en la rra las susodichas instancias, ac.ompaftarán los informes
siguiente relación se detallan, en súplica de dispensa' de los referidos veterinarios. .
de ex·ceso de plazo para presentar a liquidación recibos I Cua;'t? Esta disposici6n causará efect~ a partir de
die su.ministros hechos a fuerzas del Ejército y Guardia I!!, prUXIma prop;¡esta de des,echoc1el ganado del Ej6r~
Civil, en los meses y ejel'cicios que en la .citada 1'1'710.- CItO.
ción se mencionan, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien De real Oi.<den 1& digo a V. E. para su conocimiento
acceder a 10 solicitado, debiendo practicarse las oportu- ydemús efectos. Dios guarde a. V. E. muchos años
nas reclamaciones en adicionales a los ejercicios a que Madrid 8 de marzo de 1922.' '. .
correspondan los suministros, las que, una vez liquida- CIERVA
das de conformidad, deberán ser satisfechas como aten- Señor .••
ción prefeDente, por ser de las que con tal carácter
enumera la vigente ley de prsupuestos en su artículo
3.<), apartado letra e). o '

o De leal orden lo digo a V. E. para su conocimiento J
y demás efectos. Dios gUárde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de marzo de 1922. .

CIERVA

Se:JOl"eS, Capitanes gene¡'ales ele la primera., segunda,

1'IIartl', (,uinfa, sexta, séptÍ!~1a y octava J:egiones.
!

,Sección V' Dire{ción de Cria [¡(bailar v' Remonta
GANADO DE DESECHO

GiI'4l1ll1al'. Excmo,. Sr.; Con objeto de que la protec
dón que el Estado concede a los LaboratOliosde sue·
ros ,nacionales, ,Según dispone la real< oil'den de 28 de
m~lJ'0 de 1919 (D., O. núm. 119), no sobte;pase los limi
tes convenientes a los intereses del Erario público" el
Rey (q;. D. g.) ha tenido a bien di¡;poner que dicha, so
berana disposici6n se ent,ienda modificada en lós. térmi-
nos siguientes: .

Primero~' En las instancias que hagan Jos propieta~

rios de dichos Labora.torios, expresar\Ín, además del nú
mero de .caballos que deseen, adquirir del Ejército, e}'
total de los que tienen .dediqados a esa industria o ex
periencias de Laboratori~ en la intelig,encia de 'que no
se les c<).llcederá cada ,año: más del 25 por 100 de ,dicha
totalidad, en I<as ,condiciones' que expresa la real orden
antes mencionada, salvo cuando algún Laborato,rio. de
re,conocido arraigo en el país incrementar,a su industria
,con mayor númerO' de s.emovientes, en. cuyo caso puede
,concedérsele, por Una sola vez,. otro 25 por 100 del
·ganadoaumentado. ' .

Segundo. Dichas instancias se dirigirán al Ministro
de la Guerra ,por conduc,to {le Jos Gobernadores milita
res o comandante¡¡¡ militares, de las plazas donde los
Laboratorios radiquelll, 0, en su defecto, por ~s más
pr\'iximos a las mismasidebiendo estas autoridades de-

'signar un veterinario militar que se, persone en el La
'boratorio l;:orrespondie:nte, previa notificación a su due.
ñó, para que informe sobre el nti.mero de caballos' que


